
CREACI6N DE LA FISCAL&% DE DXSTRTTO DEL BARRIO 

DE LA BOCA. 

Articula 1”: CMase una Fiscalía de Distrito can asiento en el Barrio de La 

Boca de la Ciudad Aut&noma de Buenos Aires, que tendr& intervemi& 

directa y exehxsiva ea todos los casos de hechos premntameute ihcítos, 

cometidos en la jurisdicción de las Cotisarias 24 y 26 de la Pohcia FederaI 

Argentina y la prefectura “Boca del Naohuelo”. 

ArtíouIo 2”: Créase para componer la estructura de la fiscalía menciomda en 

el artículo 1”: Un (n) cargo de Fiscal de Primera 3[nstancia ante la Yustkia 

Nacional en lo cnimzllal de Instrucción, un (1) cargo de Fiscal eu 10 

Correccional, un (1) cargo de Secretio de FiscaI..ía de Primera Instancia y una 

planta adtuinistrativa de seís (6) cwgos, ello sin perjuicio de ias 

modífi~aciones o reubicaciones que el Procurador General podr& reabzar, de 

acuerdo a las necesidades operativas P con el personal ya existente en el 

tibito de su competencia. 

Articulo 3”: El gasto que origine la creacion de la Fiscaha de Ditito, se 

atender& con aGectakon de las partidas del presupuesto auual de gastos paza el 

Mo 2002, en el que debera ser iu&ido de conformidad con 1~ previsiones de 

la ley. 



Los Magistrados, fimkmwios y empleados que se designen m 1~s 

cargos creados, tomarti posesi& cuando se d& dicha condición financiera, 

sin pe~$&io de las medidas provisorias que pueda adoptar el Procurador 

General de La Nación en órden a fa inmediata puesta en marcha de !a fiscalía 

creada por la presente ley, con los recursos humanos actualmente &stentes en 

el Mhisterio Público General de La Nací&.. 

Artícu.lo 4: Comuníquese al Poder Ejewtiva.- 
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